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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za r a g o z a , eu lu Admlutatración deiBo- 
¿s t In , tiitn eu la Imprenta de la Cana-Hospicio 

Misericordia.
Laa suscripciones de fuera podrán hacerse 

^mitieado su importe en libranza dil Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
Ea correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

3
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO PESETAS AL ASO—EITRANJEIIO, 43

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
insfrcií-n, 25 cóntimoti de per-eta por línea.

Laa reclamaciones de námaros se harán deni 
tro de ¡os cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se rédamen; panados éstos, la Admlnla- 
tración cólo dará loé números, previo si pago, 
al precio de venta.

Número» sueltos, 25 céntimos de peseU ca
da une.

Ba  i n m i ii a p i a i i i il L M 11 li r I li I 1 11 y jm j l j j l á i
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

: rloe ,'5ri’ií- Atc&ides y SeuretartcB reciban
'juv se f^u UR «Util«itlo de coa»tunsbré, donde permanecerá basta 61 recibo del siguiente.

> ite6 ^«cretoitiOK cuidaran, bajo su mas otirecha reuponea- 
de conaervur los números do este Bo l u t ín , coleccionados 

finado c^hi cncuad"oacl“. deberá verificaras ai

PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^^iigau en la Península, lelas adyacentes, C-in&r.ins y ¡ 

Vi><a , r¿u<l ’í® Africa sujetos A la legislación peninsular, á los 
cosa ^^rcmu^e®^n, e* en ellES no86 dispusiota otra
taHs3 r-‘Í8PÓ8iciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
^6*1 Provlacia desde que se publican ottctalmenie en eüa, y 
bra-í di»8, después para los demas pueblos de la misma 

ovIncia (Ley de 8 de Noviembre de 1831)

PARTE OFICIAL
^ESIOHíCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el lley y la Reina Regente 
v^- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
a&an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Febrero 1900)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
y ptt8ado á informe de la Sección de Gobernación 

omento del Consejo de Estado el expediente 
j. á la suspensión de D. Juan Francisco Mo

a en au doble cargo de Teniente de Alcalde y 
Do*1 v dQl Ayuntamiento da Gumbil, decretada 
q ' • S. en 28 da Noviembre de 1899, dicho alto 

(irP° ha emitido, en 16 de Enero de 1900, el si
ente dictamen:
Co*^xmno. Sr.: Para cumplimentar la Real orden 
y juncada por el Ministerio del digno cargo de 
mb en 13 de 108 corrienía3j la Sección ha oxa- 

-u ie el cuaderno y expediente relativos á la 
ole^^81^ d® Jimu Francisco Molina en su do- 
t0 de Alcalde y Concejal del Ayuntami^n- 
tim 6 Uambil, acordada en 28 de Noviembre úl- 

0 por el Gobernador civil de Jaén.

La Comisión provincial envió á su Vocal D. To
más A ilen, provisto de la orden correspondiente 
del Gobernador civil, para que girase una visita de 
inspección, acordada por la misma, al Ayunta
miento de CambiL Personado en éste el Sr. Ayu- 
so, llamó á su presencia al Alcalde accidental don 
Juitn í raucisoo Molina coa el fin de que le fueran 
exhibidos los libros de la contabilidad y de actas 
y cuantos otros documentos han de acreditar la 
marcha do su Municipio; á pesar de todos los es
fuerzos hechos por aquél, empleando el Sr. Molí- 

i na razonamientos tan especiosos cómala ausencia 
: del Secretario y su completa ignorancia de cosas 
i y lugares, acabó por negarse á abrir ios armarios 

y cajones donde pudieran encontrarse, y la visita 
tuvo que limitarse á la Cuja municipal, eu la que, 
una vez abierta por el Depositario, no se encontró 
nada que pudiese aclarar las circunstancias en que 
funciona el Ayuntamiento de CambiL Da seme- 

' jante resistencia á cooperar el Alcalde al mejor 
i desempeño de la tarea encomendada al Delegado 
i de la Comisión provincial, no da aquella Autori- 
: dad otra disculpa que el temor á tocar ningún pa

pel hasta la llegada del Secretario propietario pa
ra no hacerse responsable de lo que do ellos ’pu- । diese resultar ó de los extravíos que sufriesen.

Por si tan injustificada resistencia del Alcalde 
tuvieia otro fundamento que una inadmisible ig
norancia, el Vocal Delegado hizo comparecer á íu 
presencia á todos los Concejales del Ayuntamien
to, quienes manifestaron, menos dos que no acu
dieron al llamamiento, alegando causas cuya ine
xactitud se ha comprobado en principio, que el 

, Alcalde, Sr. Molina, no había querido dar explica- 
1 oión ninguna tampoco acerca de la manera de 
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efectuarse los pagos y distribución de fondos mu
nicipales en la última sesión celebrada, á pesar de 
habérsele pedido reiteradamente, y también se 
opuso terminantemente á que constara en el acta 
la protesta contra aquella negativa que formula
ron los Concejales.

El Grobernador de Jaén, al tener conocimiento 
de estos hechos, entendiendo que D. Juan Fran
cisco Molina ha desobedecido sus órdenes y las de 
la Comisión provincial no facilitando al Delegado 
de ésta el desempeño de su cometido, y que esta 
desobediencia es causa grave, acordó suspender á 
aquél en su doble cargo de Teniente de Alcalde y 
Concejal.

En la audiencia que al efecto se le ha concedido, 
nada manifiesta tampoco en su descargo el señor 
Molina.

Grave es la inexplicable resistencia opuesta por 
el Alcalde de Cambil á las órdenes de sus Superio
res, tanto más cuanto que, siéndole fácil cumplir
las, ai no hacerlo cabe suponer, y los hechos que 
en el expediente constan autorizan á creer, que 
de haberse podido efectuar la visita de inspec
ción, cosas más graves todavía que la misma resis
tencia hubieran parecido, puesto que al acogerse 
á ella el Alcade, siendo así que es un mal, lo ha
ría indudablemente escogiendo entre dos el mal 
menor.

Por otra parte, el Gobierno de la Nación no pue
de permitir que un Municipio aparezca manejado 
á su antojo por un Secretario que se ausenta, lle
vando las llaves de armarios y cajones, en tal con
dición, que impide por completo la vida munici
pal, y esto, que pudiera ser lo mas favorable al 
Alcalde, no puede hacerse sin su aquiescencia, y 
este consentimiento es falta bastante grave tam
bién para imponer la suspensión acordada por el 
Gobernador.

Ahora bien: si la continuación del Sr. Molina, 
por su cargo de teniente Alcalde, al frente del 
Ayuntamiento, es seguramente lesiva á los intere
ses que á eStas entidades están encomendados, no 
sucede lo mismo con la del cargo de Concejal, 
cuya suspensión, además, está sujeta á otros trá
mites que la de un Alcalde, y que en este caso no 
se han seguido.

Por todo lo que, la Sección opina, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 189 de la ley Municipal, que 
procede mantener la suspensión acordada, sin per
juicio de que continúe con el carácter de Conce
jal instruyéndose, oyendo al interesado, el expe
diente oportuno de separación del cargo de Te
niente de Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo- V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Enero de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernador 
civil de Jaén.

Víocetu 5 Febrere 1901)

SECCIÓN SEGUNDA__
60BIEM0 CIVIL DE LA PMV1KCIA DE ZARA60ZA

Negociado 3.°—Cimdar.
En la Gaceta correspondiente al día 21 del a°' 

tual, se inserta el anuncio siguiente:
«Debiendo prooederse á la celebración de una 

subasta para contratar la conducción de la corres
pondencia pública á caballo desde la oficina de 
Correos de Torrelapaja á la de Calatayud, bajo el 
tipo máximo de 1.399 pesetas anuales y denias 
condiciones del pliego que está de manifiesto e11 
el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de 
Correos de dicha capital y en las de Torrelapaja y 
Calatayud y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo l.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobad0 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre- * 
sentón en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Torrelapaja y Calatayud hasta el día 6 de Marzo» 
á Jas cinco de su tarde, y que la apertura de phe' 
gos tendrá lugar en el repelido Gobierno civil el 
día 12 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 16 de Febrero de 1900.—El Director 
general, A. Hernández y López.»

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural de., vecino de segúu 

cédula personal núm....... se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde....á..... Y 
viceversa, por el precio de....(en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. \ 
para seguridad de esta proposición, acompaño 
ella por separado la cédula personal y la carta 00 
pago que acredita haber depositado en .... la fiftu' 
za de....pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se publica en este periódico oficial parft 

general conocimiento; advirtiendo que el pli0S0 
de condiciones estará de manifiesto en las oficio®9 
de este Gobierno civil, á los efectos indicados.

Zaragoza 23 de Febrero de 1900.—El Gobero®' 
dor, Eduardo Cañizares.

SECCION TERCERA __
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Acordado por esta Corporación el nombramioU' 
to de personal técnico para llevar á cabo la o®01' 
paña antifiloxérica, bajo la Dirección de la GraU' 
ja-escuela experimental, se abre concurso par® 
provisión de una plaza de Ingeniero agrónom0 / 
dos de Peritos agrícolas, con arreglo á las o o b ^1 
oiones siguientes:
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rán tomar posesión dentro de los 20 días siguien
tes al de su nombramiento; y

Lo que se hace público por medio de la presen
te para conocimiento de los interesados.

' " " , ... ——1^1=: ------ - j ,---

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.dieLn8'r Y mayores de edad, no exce-
uleQdo esta de 35 años.

Inr, k.os aspirantes nombrados para las plazas 
geniero agrónomo y Peritos agrícolas debe-

asrénn k°s aspirantes á la plaza de Ingeniero 
ciente m,o.ft0r0dizarán, mediante documentos feha- 

) ajuicio de esta Corporación:
der de^O años60168 mayores de edad J no exce- 

hahLr^08!61* 61 titu10 de Ingeniero agrónomo, 
dése ! i °/ran8currido cuatro años, por lo menos, 
uesde la terminación de su carrera.

*?s 9ue reunan las anteriores condiciones 
anÁl'3 J*1 erid°8 l°s que hayan prestado servicios 

S0au naturales de la provincia ó hayan 
peñado cargo oficial en la misma.

brad lugeniero agrónomo que resulte nom- 
Me ] .a a las inmediatas órdenes del Director 
todn'i iaaJa'eseUela experimental y se ocupará en 
asín ° 16 eren^6 a 'a campaña contra la filoxera. 
cia|pq>m0 011 t'°do9 i03, servicios agrícolas provin- 
á sn» /P\6 80 *e enc°mienden. Como remuneración 
Pew rabaJos Percibirá el sueldo anual de 4.000 
siono'i^ ^’ como compensación de los gastos oca- 
t-Uar .OSPo,r *os viajes que se vea obligado á efec- 
Desn#- e'n la r‘erecho a una indemnización de 15 Poetas por día de salida.

3 t  •
l qU6 asP1,reu las plazas de Peritos 

de Inc aS, Presenlarán documentos acreditativos 
os siguientes extremos:

el tífcul° de Perit0 agrícola, habiendo 
tQr^n ?Uatr° años’ P°r 10 m6no9> desde la 

rminación de sus estudios.
ble.Ar^k 1̂1 00m0 circunstancias recomenda- 
ha d» 4 )er Presiado servicios análogos á los que 
vinoia'L^6^ .asPirante> ser hijo de la pro- 
cficial ° íxa ¿>er residido en la misma con cargo I 

tamk: ?1)sl’ante lo prevenido anteriormente, podrán 
que" ®? Pintar solicitudes para las plazas de 
exizr¡a rata’ 08 qUe’ reuniendo las condiciones 
bien । a8Z posean el tífcul° de Perito agrónomo, si 
°ho d ^^'Pcracióo provincial se reserva el dere- 
^rícolas16^6^1* ,0S a3P*raute9 q*10 S6an Peritos 

nes'rl i^8 P0ritos nombrados estarán á las órde- 
ÍUltied; 7Ju'€LCt°r de la Granja-experimental y alas 
antifil a.el Iugeniero encargado del servicio 
qiie n ií100, debiendo desempeñar los trabajos 
PPri (1U6Í!°s les encomienden. Cada uno de estos 
y Un» P,ercib.lrá nu sueldo anual de 1.500 pesetas 
Salida lndemn*zaciún de ^‘oO pesetas por día de

^aslao'^8 cantddades Que por dietas y gastos de 
nni1.''11 86 satisíagan al personal que se nombre, 

^UalesHn eXC6der de la snma de 3-600 pesetas

^eho Ccrporación provincial se reserva el de- 
^ás id' nombrar á aquellos aspirantes que estime 
^sí i0 Oue9s ó declarar desierto el concurso, si 
oirs6 Gousidera conveniente, sin que pueda produ- 

eclamación alguna por estos conceptos.

8.a El plazo para la admisión de solicitudes en 
este ooncurso es el de 20 días consecutivos, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta con
vocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasados los cual- 
les no se recibirá ya ninguna.

La presentación de instancias y documentos 
habrá de hacerse en la Secretaría de esta Corpo
ración, en los días hábiles del plazo anteriormente 
señalado, durante las horas de oficina, ó sea desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde.

Zaragoza 23 de Febrero de 1900.—El Vicepre
sidente, Enrique Naval.—Por acuerdo de la O P 
el Secretario accidental, José Vidal.

_____SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones
Devuelta por el Alcalde de Luna la relación de 

propietarios á quienes se ha de ocupar terrenos en 
aquel término municipal, con motivo de la cons
trucción del trozo tercero de la carretera de tercer 
orden de Zuera á Murillo, sección de Zuera á Lu
na; esta Jefatura ha dispuesto se inserte á conti
nuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á 
fin de que como dispone el art. 17 de la ley de ’10 
de Enero de 1879 y el 21 del reglamento de 13 de 
Junio del mismo año, puedan hacerse por las por- 
onas y Corporaciones interesadas, en el plazo de 

15 días, las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Luna, en contra de la necesi
dad de la ocupación que se intenta y en modo al
guno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 23 de Febrero de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

delación que anteriormente se cita.

Número NOMBRES CLASE
orden.

DE LOS PROPIETARIOS. de la finca.
——---- -

1 D. Mariano Aranda Pérez. Yermo.2 Mariano Barón.............. Yermo y viña. 
Campo. 
Yermo.

3
4

José Aranda Pérez.......
Tomás Auria.......... .

5 Bruno Aranda.......... Idem.6 Mariano Aranda.... Idem.7 Roque Aisa.................... Idem,
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Kelación de las matrícala» de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Maluenda.

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa L*

Cresoo Perales .losé.......... . ........... Portal Alto, 2G. Venta de tejidos al por menor. 
Ultramarinos.

132‘95
Sánchez Aballa Pasoiiala.............   . Idem, 14. 85‘78
Pérez í’astejón Joaquín............... . Idem, 11. Mesón. 28'59
Ronora Villarreal Javiera.............. Idem, 6. Abacería. 28*59
O-ranífl. Joriye de.............................. Carretera. Idem. 28'59
Martínez Latorre .José................... Portal Alto. Tablajero. 

■ Idem.
22'88

Tíeqneno Ruiz José.................. .  .. Mayor.
Torres.

22'88
Catalán Perruca José............ Idem. 22'88

Tarifa

El Arrendatario pesas y medidas.. » Por 2.815 pesetas, 6 por 100. 24'15

• Tarifa 3.a

Pérez Molina Aleiandro.. ........ Afueras. Fábrica de harinas una piedra. 343'10

Tarifa 4?

Garniel García Serrano Ignacio.. .
T.al latín C-ernía Rafael. . ......................

Somera, 8.
Mayor, 4.
Idem, 28.

Farmacéutico.
Veterinario.

71'48 
45'75

Clalvn Memo Micriiel....................... Barbero. 20'01
Ce«mAims Pardos Manuel. . .......... Idem, 18. Carpintero.

Idem.
20'02

Críl ClAfimAnos PíLSCUQ.1........................... Torres, 10. 20'01
Sarro nn M nrt.1 HPZ li.RmOD Santa Justa, 6. Idem. 20'02
Jiméno Colas Alejo........................
Velílln ÍTalleíro José.......................

Teruel, 13.
Idem, 6. 
Mayor. 

Portal Alto, 6.

Herrero.
Idem.

20'01
20'02
20*01Aldea Roña Ventura............ Sastre.

TT.^tplla Ci-brián Ildefonso.............. Idem. 20'01
Tt’lnrpnfíii Rní*MO P.SCUHLe Mayor. 

Idem.
Zapatero. 

Idem.
20'01
20'02
20'02C-Arí’ÍH Casan Vicente......... ..

López Mejino Alejandro................ Portal Alto. Idem.

- Tarifa 5?

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICO.

IX/fúrlfnez Tüatevfle VenfiTiniO. . . . . . Santa Justa, 4. Médico. 57'18 
8'58 
8'58Montarde Gil Virginia... ............... Torres. Horno de pan.

Lahoz Seri Juan............................. Portal Alto. Idem.
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Ayuntamiento de Malpka.
APELLIDOS y n o mb r e  

d e LOS CONTRIBUYEN I BS
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesore

Pesetas

Tarifa 1/
Cufien Burguete Félix................... Plaza, 7. Tienda de vinos y aguardientes. 4575

Tarifa 3.a .
lozano Martina, herederos............ Despoblado. Molino harinero con dos piedras 

menos de 6 meses y más de 3. 3777
bompaired Pedro........................... Idem. Molino harinero con una piedra 

id. id. 18‘58

Tarifa 4?
Otal PéreZ Pío............................... Plaza, 25. Herrero. 20^1

Tarifa 5.a
Ooinpaired Pedro....... ................... Plaza, 6. Horno de pan cocer por retri-

*—
bución sin venta. 8‘58

Ayuntamiento de María.
Tarifa 1.a

Paesa Raimundo................. Plaza, 2. Ultramarinos. 8578
^°niingo Lorente José.................. Idem, 4. Idem. 8578
^Diingo Lorente Antonio............ Mayor, 22. Idem. 8578

ozuta Mozota Jacinto..................
^ente Cadena Juan..................  

’/dena Pintado Miguel...............  
n1^1*6 Tárdez Gregorio.................  
^dena Pintre Manuel...................

Idem, 21, Idem. 8578
Idem. Tablajero. 4575

Idem, 14. Idem. 4575
Nueva, 8. Idem. 4575

Afueras, 1. Posadero. 28‘59
domingo Paesa Tomás.................. Idem, 3. Idem. 28-59

Tarifa 8.*
^Uero Centol Pedro..................... Afueras, 5. Molino harinero dos piedras me

nos de seis meses. 54-32

Tarifa 4.a
^°Pe Lope Juan............................. Mayor, 14. Veterinario. 4575
Aeoed García Miguel........ ............. Baja, 7. Herrero. 20-01

Tarifa 5.a
Eae8a Julián Ildefonso.................. Mayor, 20. Horno de pan. 8-58

racia Armiséu Nicolás................. Herrería, 11. Idem. 8‘58
Uson Segarra Manuel.................. Baja, 4. Ropavejero. 8‘58'i6sina García María..................... Cuevas, 6. .. Idem. 8-58

^.>yan Val María........................... Herrería, 7. Idem. 8‘58
^daeampa Saturnino.................... Mayor, 3. Médico Cirujano. 28-59

0Iüingo Lorente Victoriano........ Ambulante. Vendedor de azúcar, etc. 55‘75
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Ayuntamiento de Mequinenza.

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

Grañén Teixidó Francisco........... Plaza del Sol.
Plaza del Horno.

Café.
Tejidos al por menor.

188*71
188'71Fornos Roca Manuel....................

Fornos Soro Prudencio.................. Zaragoza. Idem. 188*71
Roca Beltrán Conrado................... Del Medio. Idem. 188*71
Oliver Roca Bautista...................... Plaza del Sol. Sociedad Mequinenzana. 94*35
Sagarra Ferrer José....................... Purísima. Quincalla al por menor. 

Ultramarinos.
165-86

Saló Castañid Antonio.................. Mayor. 94*35
Navarro Nogués Dionisio.............. Del Medio. Idem. 94*35
Copons Martín Emilio.................... Mayor. Café á 0‘20 pesetas. 57*18
Betria Ferragub Manuel................ Barca. Taberna. 57*18
Fuster Estraga Andrés................. Plaza Iglesia. Idem. 57*18
Oliver Silvestre Ignacio................. Plaza del Sol. Cervecería. 35*74
Soler Copons José..........................
Ribes Arbonés José.......................

Iglesia. Posada. 35*74
Idem. Chocolatería. 35*74

Ibarz Catalán Joaquín.................... Idem. Tablajero. 28*59-
Moret Catalán Alberto.................. Mayor. Idem. 28*59
Catalán Vives Raimundo.............. Idem. Idem. 28*59
Catalán Ferrer José....................... Zaragoza. Idem. 28*59
Oliver Famanal Joaquín................ Idem. Aceite y vinagre. 28*59
Borbón Nogués José...................... Idem. Idem, 28*59
Jover Bello Tomás.......................... Idem. Idem. 28*59

Tarifa 3.a
Aubrespi Pablo............................... Barca. Fábrica de regaliz dos calderas 

de 4.500 decímetros. 334*52
Aubrespi Pablo............................... Idem. Molino á vapor. 68*63
Perdrín Alfonso............................. Idem. Fábrica de regaliz una caldera 

de 100 decímetros. 74*33
Sres. Apencia Sembovier................ Idem. Fábrica de regaliz. 217*29
Grañén y Sagarra........................... Río Segre. Aceña de río una piedra. 82*92
Ibarz Jover Magdalena.................. Río Ebro. Molino de represa una piedra. 28*59
Pons Febri Miguel......................... Río Segre. Idem id. dos id. 57-18
Soro Caballé Santiago.................... Barrinol. Idem aceite una prensa viga. 74*34
Sociedad Molino oleario................ Idem. Idem. 74*34
Grañén Teixidó Francisco............ Fayón. Idem. 74*34
Grañén Teixidó Domingo.............. Abrevador. Idem. 74*34
Soro Carbi Antonio........................ Barca. Idem. 74*34
Vallés Soler Manuela.....................

Tarifa 4.a
Idem. Fábrica de harinas. 228*74

Lacunza Lasooz Pedro................... Zaragoza. Veterinario. 54*32
Justribo Zucurull Miguel. ....... Barca. Farmacéutico. 80*06
Roca Aguilar Domingo.................. Zaragoza. Herrero. 25-73
Domingo Serrato Manuel.............. Plaza la Constitución. Idem. 25*73
Nicolán Moret Antonio.................. Barca. Carpintero. 25*73
Nicoláu Moret Pedro...................... Plaza Iglesia. Idem. 25*73
Moles Peiró Julián......................... Horno. Idem. 25-73

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .
Bodes Ibarz Antonio...................... Piedras. ílorno de pan cocer por retri

bución sin venta. 8*58
Fornos Roca Manuel...................... Plaza del Horno. Idem. 8*58
Ibarz Jover Magdalena.................. Del Medio. Idem. 8*58
Fornos Roca Josefa........................ Palma. Idem. 8*58
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Ayuntamiento de Mezalocha.
APELLIDOS y  n o mb r e CUOTA

LOS CONTRIBUYENTK8 DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

‘—-—--- Pesetas

Tarifa 1.*
^.asas Nogués Manuela.................. Mayor. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Abacería. 
Idem. 

Tablajero. 
Café económico.

Puerta Sauz Romualdo. . .. ......... 28'59
Sorón Esteban........ 28*59

erez Val Francisco.................. 22*88
22*88

Tarifa 3.*
^acruz González Alejandro..........

Huerta. Molino de dos piedras. 87*17

Tarifa 4?
^"SozArnal Juan....................

Mayor. 
Idem. 

Horno.

Barbero.n Catalán Antonio.............. 20-02
Munzalvo Sánchez Antonio.......... Herrero. 

Idem.
20*02
20*01

Tarifa 5?

García María Angela.......... Mayor. Horno de pan cocer. 8‘57
__________ -1

_______ Ayuntamiento de Miedes.
Tarifa 1?

Trn-11 a Domínguez Fermín............ Somolaldea, 17. 
Horno.

Piquete, 3.
Idem, 12.

Mayor, 7.
Piquete, 7.

Mesonero. 
Idem. 

Tablajero.
Tienda al por menor de aceite 

y vinagre.
Idem.
Idem.

M llí0\Andró8 Manuela................ 28-59
Alejandro.................. 28-59

Rt Planell Ramón............ 22*88

Lav???^6.Dejuán Antonio................ 22*88
1I1r Pascual Manuel.............. 22*87

Tarifa .ng
22*87

Martínez Serrano Benito.............
Extramuros, 1. Molino una piedra menos de 

seis meses.
Tarifa 4.a

18*58

Mareo Tomás.................... Piquete, 5.
Idem, 2.

Somolaldea, 3.
Mayor, 9.
Idem, 12.

Somolaldea, 1.

Veterinario.
Herrero.

Médico.
Idem.

Horno de pau cocer por retri
bución sin venta.

Idem.

6u Esteban Marcelino................ 45*75

tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

^orn3 Antonio.....................

20-01

C,"" Juli^ Luis....................... 28*59
a Gil Marcelino....................... 28*59

Inórente Casimiro............... 8*58
8*58
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
------- -----------------—----

D. Ezequiel Aranda Forcé, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Morata de Jalón:

Morata de Jalón 9 de Febrero da 1900.—El Agente ejecutivo, Ezequiel Aranda.

Hago saber: Que en el día 14 de Marzo del corriente año y hora de las diez de la mañana, ss 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución rústica y urbana 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que l°s 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua* 
cióu se expresan: por el año 1897-98. .

CABIDA EN TIP<? »,8 de subasta íl» 
de la capit» Hzación.APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN

Hectá
reas. Arcaa. Centi- 

áreas.

Cabeza Maestro Mariano.............. Viña. Nava. » 57 20 154*67
Castillo Miguel.............................. Campo. 

Olivar.
Cerrillos. 1 14 40 31*67

Catalán Carlos................................ Idem. 1 » 10 2.933*34
Cuarteto Pascual............................ Viña. Dehesilla. 28 60 160
Galindo Bernardo.......................... Idem. Idem. » 21 45 133*34
Jimeno Juau.. .. . ....................   . . Campo. 

Viña.
Cerrillos. > 57 20 78*47

.limeño Ramona. .. ......................... Nava. » 28 60 116
Larga Marín Antonio.................... Idem. Val doña. » 28 GO 77*34
T19 hoz Salan ova Francisco............ Olivar. Cerrillos. > 42 90 86*47
Lahoz Salanova León.................... Idem. Idem. D 42 90 86*47
Ticm<yares Felina. .. ..................... . Idem. Valdeulgar. 

Idem.
» 11 31 397*34

Longares Gómez Lino.................. Idem, » 11 31 397*34
Longares Mateo............................. Idem. Idem. » 11 31 397*34
Longares Antonio......................... Idem. Idem. » 57 20 1.976
Maestro Hernández Juan.............. Viña. Valdoña. > 57 20 154*67
Martínez Constantino.................... Idem. Dehesilla, » 28 60 160 i
Agos herederos Juan Manuel........
Andrés Sánchez Francisco............

Colmenar.
Corraliza.

Pefiarrasa.
Valdemanzano.

» »
»

»
»

83*34 
166*67

Hzqnerra viuda Esperanza............ Trescasas. 'ombrerero, 5, 7 y 9. » » 150

Y para que conste, y eu cumplimiento de lo que dispone la Real orden da 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

25 de Junio de 1894,80

SECCION SEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 

término de 15 días, se hallan expuestas al público 
las liquidaciones del ejercicio de 1898 á 99 y se
mestre del 99 al 900, con su correspondiente adi
cional.

Orcajo 20 de Febrero de 1900.—El Alcalde, 
Simeón Narro.

Durante 15 días se hallarán expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Liquidaciones de los presupuestos municipales 
de 1898-99 y primer semestre de 1899 á 1900.

Presupuesto adicional para refundirlo en el año 
do 1900; y

Las cuentas municipales de 1897-98 y 1893-99.
Asín 20 de Febrero de 1900.—El Alcalde, Ma

nuel Martín,

SECCION SEPTIMA_
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Pablo, en providencia de hoy ha acordado ci 
á D. Julio Forniés del Campo, que tuvo su 
cilio en la calle de la Soberanía Nacional, ,lllLÜ 
ros 4 y G, y hoy se ignora cuál sea, para que c° s 
parezca el día 16 de Marzo próximo y hora de 
doce de su mañana, ante la Exorna. Audiencia 
esta ciudad, como testigo al juicio oral de la cau 
sobre calumnia contra D. Félix Duran y Qí 
bajo apercibimiento si no comparece de parar 1® 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 1» 1

Y para que la presente sirva de cédula de ci^, 
oión á D. Julio Forniés del Campo, la expi^0 
Zaragoza á 22 de Febrero de 1900.—El Escriba11 ’ 
José Guitarte. ._»****
” "* IMPRENTA DEL HOSPICIO ”
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